
Constancia Secretarial: marzo 4 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso de sucesión intestada, dentro del cual el Dr. Orlando Hoyos Vásquez solicita 

ser relevado como abogado de oficio, teniendo en cuenta que fue designado como 

Personero Municipal. Sírvase proveer. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación: Nro. 258 
Proceso: Sucesión Intestada 
Causante: NATIVIDAD RINCON RUBIO 
Demandantes: KATHERINE LISSETH PUERTA SUAREZ 
  YANINA MARICEL PUERTA SUAREZ 
Radicado: 2023-00466-00 

 

Visto el contenido de la constancia Secretarial que antecede, se dispone relevar al 

abogado ORLANDO HOYOS VÁSQUEZ apoderado de oficio designado a las señoras 

KATHERINE LISSETH PUERTA SUAREZ y YANINA MARICEL PUERTA SUAREZ, 

en atención a que fue designado como Personero de esta municipalidad. 

 

En consecuencia, se designa en su reemplazo al Dr. LEONARDO SERRATO TANG 

quien funge como Defensor Público en esta localidad, a quien se le notificará a través 

del correo electrónico leoserratotang@hotmail.com el nombramiento, haciéndole 

saber sobre las advertencias de que trata el inciso 3º del artículo 154 del código 

General del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

            
                                                   
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 30 del 7 de marzo de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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